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IX LEGISLATURA

Serie A:
 26 de septiembre de 2008 Núm. 50ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000040 (CD) Acuerdo sobre el intercambio de información en materia tributaria entre el
       Reino de España y los Países Bajos, en nombre de las Antillas Holandesas, 

hecho en Madrid el 10 de junio de 2008.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000040

AUTOR: Gobierno.

Acuerdo sobre el intercambio de información en mate-
ria tributaria entre el Reino de España y los Países Bajos 
en nombre de las Antillas Holandesas, hecho en Madrid 
el 10 de junio de 2008.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la tota-
lidad o de enmiendas al articulado conforme al ar tícu -
lo 156 del Reglamento, por un período de quince días 
hábiles, que finaliza el día 14 de octubre de 2008.

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec-
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de sep-
tiembre de 2008.—P. D. El Letrado Mayor de las Cor-
tes Generales, Manuel Alba Navarro. 

ACUERDO SOBRE INTERCAMBIO DE INFOR-
MACIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA ENTRE 
EL REINO DE ESPAÑA Y EL REINO DE LOS 
PAÍSES BAJOS, EN NOMBRE DE LAS ANTI-
LLAS NEERLANDESAS, HECHO EN MADRID 

EL 10 DE JUNIO DE 2008

El Reino de España
y
El Reino de los Países Bajos en nombre de las Anti-

llas Neerlandesas,

deseando facilitar el intercambio de información en 
materia tributaria, han convenido lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Objeto y ámbito del Acuerdo

1. Las autoridades competentes de las Partes con-
tratantes se prestarán asistencia mediante la coopera-
ción en la notificación de las decisiones administrati-
vas de las Partes contratantes y mediante el intercambio 
de la información que previsiblemente pueda resultar 
de interés para la administración y la aplicación de su 
Derecho Interno relativa a los impuestos a que se refie-
re el presente Acuerdo. Dicha información compren-
derá aquella que previsiblemente pueda resultar de 
interés para la determinación, liquidación y recauda-
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ción de dichos impuestos, el cobro y ejecución de 
reclamaciones tributarias, o la investigación o enjui-
ciamiento de casos en materia tributaria. La informa-
ción se intercambiará de conformidad con las disposi-
ciones del presente Acuerdo y se tratará de manera 
confidencial según lo dispuesto en el artículo 8. Los 
derechos y garantías reconocidos a las personas por la 
legislación o la práctica administrativa de la Parte 
requerida seguirán siendo aplicables siempre que no 
impidan o retrasen indebidamente el intercambio efec-
tivo de información.

2. Por lo que respecta al Reino de los Países Bajos, 
el presente Acuerdo se aplica únicamente a las Antillas 
Neerlandesas.

ARTÍCULO 2

Jurisdicción

La Parte requerida no estará obligada a facilitar la 
información que no obre en poder de sus autoridades o 
que no esté en posesión o bajo el control de personas 
que se hallen en su jurisdicción territorial.

ARTÍCULO 3

Impuestos comprendidos 

1. Los impuestos objeto del presente Acuerdo 
son:

a) en España:

— el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas;

— el Impuesto sobre Sociedades;
— el Impuesto sobre la Renta de no Residentes;
— el Impuesto sobre el Patrimonio;
— el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones;
— el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados; y
— el Impuesto sobre el Valor Añadido;

b) en las Antillas Neerlandesas:

— el Impuesto sobre la Renta (inkomstenbelasting);
— el Impuesto sobre los Sueldos y Salarios 

(loonbelasting);
— el Impuesto sobre los Beneficios (winstbelasting);
— los recargos sobre los Impuestos sobre la Renta 

y sobre los Beneficios (de opcenten op de inkomsten– 
en winstbelasting);

— el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones (de 
successierechten); y

— el Impuesto sobre el Volumen de Negocios 
(belasting op bedrijfsomzetten).

2. El presente Acuerdo se aplicará también a los 
impuestos de naturaleza análoga que se establezcan 
después de la firma del Acuerdo y que se añadan a los 
actuales o les sustituyan si las autoridades competentes 
de las Partes contratantes así lo convienen. Asimismo, 
los impuestos comprendidos podrán ampliarse o modi-
ficarse de mutuo acuerdo entre las Partes contratantes 
mediante Canje de Notas. Las autoridades competentes 
de las Partes contratantes se notificarán entre sí cual-
quier cambio sustancial en los impuestos y en las medi-
das para recabar información con ellos relacionadas a 
que se refiere el presente Acuerdo.

ARTÍCULO 4

Definiciones

1. A los efectos del presente Acuerdo y a menos 
que se exprese otra cosa:

a) la expresión «Parte contratante» significa 
España o el Reino de los Países Bajos en nombre de 
las Antillas Neerlandesas, según se desprenda del con-
texto;

b) el término «España» significa el Reino de 
España y, utilizado en sentido geográfico, significa el 
territorio del Reino de España, incluyendo sus aguas 
interiores, su mar territorial, y las áreas exteriores al 
mismo en las que, con arreglo al Derecho internacio-
nal y en virtud de su legislación interna, el Reino de 
España ejerza o pueda ejercer en el futuro jurisdic-
ción o derechos de soberanía respecto del fondo mari-
no, su subsuelo y aguas suprayacentes, y sus recursos 
naturales;

c) la expresión «Antillas Neerlandesas» significa 
la parte del Reino de los Países Bajos situada en la zona 
del Caribe y que comprende los territorios isleños de 
Bonaire, Curaçao, Saba, San Eustaquio y San Martín 
(parte neerlandesa);

d) la expresión «autoridad competente» significa:

i) en el caso de España, el Ministro de Economía y 
Hacienda o su representante autorizado;

ii) en el caso de las Antillas Neerlandesas, el 
Ministro de Hacienda o su representante autorizado;

e) el término «persona» comprende las personas 
físicas, las sociedades y cualquier otra agrupación de 
personas;

f) el término «sociedad» significa cualquier perso-
na jurídica o cualquier entidad que se considere perso-
na jurídica a efectos impositivos;

g) la expresión «sociedad cotizada en Bolsa» sig-
nifica toda sociedad cuya clase principal de acciones se 
cotice en un mercado de valores reconocido, siempre 
que sus acciones cotizadas estén a disposición inmedia-
ta del público para su venta o adquisición. Las acciones 
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pueden ser adquiridas o vendidas «por el público» si la 
compra o venta de las acciones no está restringida 
implícita o explícitamente a un grupo limitado de inver-
sores;

h) la expresión «clase principal de acciones» sig-
nifica la clase o clases de acciones que representen la 
mayoría de los derechos de voto y del valor de la socie-
dad;

i) la expresión «mercado de valores reconocido» 
significa cualquier mercado de valores que opere bajo 
la supervisión de una autoridad reguladora, cuya regla-
mentación contenga salvaguardas suficientes para evi-
tar que las sociedades limitadas negocien como socie-
dades con cotización en Bolsa;

j) la expresión «fondo o plan de inversión colec-
tiva» significa cualquier vehículo de inversión colecti-
va, independientemente de su forma jurídica. La 
expresión «fondo o plan público de inversión colecti-
va» significa todo fondo o plan de inversión colectiva 
siempre que las unidades, acciones u otras participa-
ciones en el fondo o en el plan estén a disposición 
inmediata del público para su adquisición, venta o 
reembolso. Las unidades, acciones u otras participa-
ciones en el fondo o en el plan están a disposición 
inmediata del público para su compra, venta o reem-
bolso si la compra, venta o reembolso no están restrin-
gidas implícita o explícitamente a un grupo limitado 
de inversores;

k) el término «impuesto» significa cualquier 
impuesto al que sea aplicable el presente Acuerdo;

1) la expresión «Parte requirente» significa la 
Parte contratante que solicite la información o la asis-
tencia para la notificación;

m) la expresión «Parte requerida» significa la 
Parte contratante a la que se solicite que proporcione 
información o que preste asistencia para la notifica-
ción;

n) la expresión «medidas para recabar informa-
ción» significa las leyes y procedimientos administrati-
vos o judiciales que permitan a una Parte contratante 
obtener y proporcionar la información solicitada;

o) el término «información» comprende todo dato, 
declaración o documento con independencia de su 
naturaleza;

p) la expresión «derecho penal» significa todas las 
disposiciones legales penales designadas como tales 
según el Derecho interno, independientemente de que 
se encuentren comprendidas en la legislación fiscal, en 
el código penal o en otros cuerpos de leyes;

q) el término «notificación» significa la entrega de 
documentos a residentes de cualquiera de las Partes 
contratantes conforme a las normas de la Parte que rea-
liza la entrega.

2. Por lo que respecta a la aplicación del presente 
Acuerdo en cualquier momento por una Parte contra-
tante, todo término o expresión no definido en el mismo 
tendrá, a menos que del contexto se infiera una inter-

pretación diferente, el significado que tenga en ese 
momento conforme al Derecho de esa Parte, prevale-
ciendo el significado atribuido por la legislación fiscal 
sobre el que resultaría de otras ramas del derecho de 
esa Parte.

ARTÍCULO 5

Intercambio de información previo requerimiento

1. La autoridad competente de la Parte requerida 
proporcionará, previo requerimiento, información para 
los fines previstos en el artículo 1. Dicha información 
se intercambiará independientemente de que la con-
ducta objeto de investigación pudiera constituir un 
delito penal según las leyes de la Parte requerida si 
dicha conducta se hubiera producido en esa Parte 
requerida.

2. Si la información en posesión de la autoridad 
competente de la Parte requerida no fuera suficiente 
para poder dar cumplimiento al requerimiento de infor-
mación, esa Parte recurrirá a todas las medidas perti-
nentes para recabar información con el fin de propor-
cionar a la Parte requirente la información solicitada, 
con independencia, de que la Parte requerida pueda no 
necesitar dicha información para sus propios fines tri-
butarios.

3. Si así lo solicita expresamente la autoridad  
competente de una Parte requirente, la autoridad com-
petente de la Parte requerida proporcionará informa-
ción en virtud del presente artículo, en la medida per-
mitida por su Derecho interno, en forma de declaraciones 
de testigos y de copias autenticadas de documentos ori-
ginales.

4. Cada Parte contratante garantizará que, a los 
efectos expresados en el artículo 1 del Acuerdo, sus 
autoridades competentes están facultadas para obtener 
y proporcionar, previo requerimiento:

a) información que obre en poder de bancos, otras 
instituciones financieras, y de cualquier persona que 
actúe en calidad representativa o fiduciaria, incluidos 
los agentes designados y fiduciarios;

b) información relativa a la propiedad de socieda-
des, sociedades personalistas, fideicomisos, fundacio-
nes, «Anstalten» y otras personas, incluida, con las 
limitaciones establecidas en el artículo 2, la informa-
ción sobre propiedad respecto de todas las personas que 
componen una cadena de propiedad; en el caso de fidei-
comisos, información sobre los fideicomitentes, fidu-
ciarios y beneficiarios; y en el caso de fundaciones, 
información sobre los fundadores, los miembros del 
consejo de la fundación y los beneficiarios. El presente 
Acuerdo no impone a las Partes contratantes la obliga-
ción de obtener o proporcionar información sobre la 
propiedad con respecto a sociedades cotizadas en Bolsa 
o fondos o planes públicos de inversión colectiva, a 
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menos que dicha información pueda obtenerse sin oca-
sionar dificultades desproporcionadas.

5. Al formular un requerimiento de información 
en virtud del presente Acuerdo, la autoridad competen-
te de la Parte requirente proporcionará la siguiente 
información a la autoridad competente de la Parte 
requerida con el fin de demostrar el interés previsible 
de la información solicitada:

a) la identidad de la persona sometida a inspec-
ción o investigación;

b)  una declaración sobre la información solicita-
da en la que conste su naturaleza y la forma en que la 
Parte requirente desee recibir la  información de la Parte 
requerida;

c) la finalidad fiscal para la que se solicita la infor-
mación;

d) los motivos que abonen la creencia de que la 
información solicitada se encuentra en la Parte requeri-
da u obra en poder o bajo el control de una persona que 
se encuentre en la jurisdicción de la Parte requerida;

e) en la medida en que se conozcan, el nombre y 
dirección de toda persona en cuyo poder se crea que 
obra la información solicitada;

f) una declaración en el sentido de que el requeri-
miento es conforme con el derecho y las prácticas 
administrativas de la Parte requirente; de que si la infor-
mación solicitada se encontrase en la jurisdicción de la 
Parte requirente, la autoridad competente de esta última 
estaría en condiciones de obtener la información según 
el derecho de la Parte requirente o en el curso normal 
de la práctica administrativa; y de que es conforme con 
el presente Acuerdo;

g) una declaración en el sentido de que la Parte 
requirente ha utilizado todos los medios disponibles en 
su propio territorio para obtener la información, salvo 
aquellos que dieran lugar a dificultades desproporcio-
nadas.

El previsible interés de la información solicitada 
quedará demostrado si el requerimiento formulado por 
la Parte requirente cumple las condiciones antedichas.

6. La autoridad competente de la Parte requerida 
enviará la información solicitada tan pronto como sea 
posible a la Parte requirente. Para garantizar la rapidez 
en la respuesta, la autoridad competente de la Parte 
requerida:

a) acusará por escrito recibo del requerimiento a 
la autoridad competente de la Parte requirente y le 
comunicará, en su caso, los defectos que hubiera en el 
requerimiento dentro de un plazo de sesenta días a par-
tir de la recepción del mismo; y

b) si la autoridad competente de la Parte requerida 
no hubiera podido obtener y proporcionar la informa-
ción en el plazo de noventa días a partir de la recepción 
del requerimiento, incluido el supuesto de que tropiece 

con obstáculos para proporcionar la información o se 
niegue a proporcionarla, informará inmediatamente a la 
Parte requirente, explicando las razones de esa imposi-
bilidad, la índole de los obstáculos o los motivos de su 
negativa.

En el supuesto de que la Parte requerida no hubiera 
proporcionado la información en el plazo de seis meses 
desde la recepción del requerimiento, informará a la 
Parte requirente de los progresos conseguidos para la 
obtención de la información requerida y proporcionará 
a la Parte requirente una estimación óptima sobre el 
plazo en que podrá satisfacerse el requerimiento. Si la 
Parte requerida no pudiera satisfacer el requerimiento 
comunicará este hecho a la Parte requirente junto con 
las razones que determinan tal incapacidad. La Parte 
requirente decidirá entonces si anular o no su requeri-
miento. Si decidiera no anularlo, las Partes, informal y 
directamente, mediante un Acuerdo amistoso o de otro 
modo, analizarán las posibilidades de alcanzar el objeto 
del requerimiento, y se consultarán entre sí el modo de 
lograr tal objetivo.

Las restricciones temporales mencionadas en el pre-
sente artículo no afectarán en modo alguno la validez y 
legalidad de la información intercambiada en virtud del 
presente Acuerdo.

7. Las autoridades competentes de las Partes con-
tratantes determinarán de mutuo acuerdo el modo de 
remisión de los requerimientos de información a la 
Parte requerida.

ARTÍCULO 6

Inspecciones fiscales en el extranjero

1. Una Parte contratante podrá permitir a los repre-
sentantes de la autoridad competente de la otra Parte 
contratante entrar en su territorio con el fin de entrevis-
tarse con personas y de inspeccionar documentos con el 
consentimiento por escrito de los interesados. La auto-
ridad competente de la segunda Parte notificará a la 
autoridad competente de la primera Parte el momento y 
el lugar en los que tiene prevista la reunión.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
legislación tributaria española será aplicable en el caso de 
que las Antillas Neerlandesas fueran la Parte requirente.

2. A petición de la autoridad competente de una 
Parte contratante, la autoridad competente de la otra 
Parte contratante podrá permitir que representantes de 
la autoridad competente de la primera Parte estén pre-
sentes en el momento que proceda durante una inspec-
ción fiscal en la segunda Parte.

3. Si se accede a la petición a que se refiere el 
apartado 2, la autoridad competente de la Parte contra-
tante que realice la inspección notificará, tan pronto 
como sea posible, a la autoridad competente de la otra 
Parte el momento y el lugar de la inspección, la autori-
dad o el funcionario designado para llevarla a cabo y 
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los procedimientos y condiciones exigidos por la pri-
mera Parte para la realización de la misma. La Parte 
que realice la inspección tomará todas las decisiones 
con respecto a la misma.

ARTÍCULO 7

Posibilidad de denegar un requerimiento

1. No se exigirá a la Parte requerida que obtenga o 
proporcione información que la Parte requirente no 
pudiera obtener en virtud de su propia legislación a los 
efectos de la administración o aplicación de su legisla-
ción tributaria.

2. Las disposiciones del presente Acuerdo no 
impondrán a una Parte contratante la obligación de pro-
porcionar información que revele secretos comerciales, 
empresariales, industriales o profesionales o un proce-
so industrial. No obstante lo anterior, la información a 
la que se hace referencia en el apartado 4 del artículo 5 
no se tratará como tal secreto o proceso industrial 
únicamente por ajustarse a los criterios de dicho apar-
tado.

3. Las disposiciones del presente Acuerdo no 
impondrán a una Parte contratante la obligación de 
obtener o proporcionar información que pudiera revelar 
comunicaciones, confidenciales entre un cliente y un 
abogado u otro representante legal reconocido, cuando 
dichas comunicaciones:

a) se produzcan con el fin de recabar o prestar ase-
soramiento jurídico; o

b) se produzcan a efectos de su utilización en un 
procedimiento jurídico en curso o previsto.

4. La Parte requerida podrá denegar un requeri-
miento de información si la comunicación de la misma 
es contraria al orden público (ordre public).

5. No se denegará un requerimiento de informa-
ción por existir controversia en cuanto a la reclamación 
tributaria que origine el requerimiento.

6. La Parte requerida podrá denegar un requeri-
miento de información si la Parte requirente la solicita 
para administrar o hacer cumplir una disposición de su 
derecho tributario, o cualquier requisito relacionado 
con ella, que resulte discriminatoria contra un nacional 
de la Parte requerida en comparación con un nacional 
de la Parte requirente en las mismas circunstancias.

ARTÍCULO 8

Confidencialidad

Toda información recibida por una Parte contratante 
al amparo del presente Acuerdo se tratará como confi-
dencial y sólo podrá comunicarse a las personas o auto-

ridades (incluidos los tribunales y órganos administrati-
vos) bajo la jurisdicción de la Parte contratante 
encargadas de la gestión o recaudación de los impues-
tos de cualquier naturaleza y denominación exigibles 
por la Parte contratante perceptora, sus subdivisiones 
políticas o entidades locales, o en su nombre, o encar-
gadas de los procedimientos declarativos o ejecutivos 
relativos a dichos impuestos o de la resolución de los 
recursos relativos a los mismos. Dichas personas o 
autoridades sólo utilizarán esa información para dichos 
fines. Podrán revelar la información en procedimientos 
judiciales públicos o en las sentencias judiciales. La 
información no podrá comunicarse a ninguna otra per-
sona, entidad, autoridad o a cualquier otra jurisdicción 
sin el expreso consentimiento por escrito de la autori-
dad competente de la Parte requerida.

ARTÍCULO 9

Requerimiento de notificación

1. La autoridad competente de una Parte contra-
tante, a instancia de la autoridad competente de la otra 
Parte contratante, y conforme a la reglamentación que 
rija la notificación de instrumentos similares en la Parte 
contratante mencionada en primer lugar, notificará las 
decisiones y cualesquiera otros instrumentos que ema-
nen de las autoridades administrativas de la segunda 
Parte contratante y que se refieran a la aplicación de los 
impuestos comprendidos en el presente Acuerdo.

2. En el momento de formular un requerimiento 
de notificación, la autoridad competente de la Parte 
requirente informará a la autoridad competente de la 
Parte requerida del nombre, domicilio y demás infor-
mación pertinente del destinatario.

3. La autoridad competente de la Parte requerida 
acusará por escrito recibo del requerimiento a la autori-
dad competente de la Parte requirente y le notificará 
cualquier deficiencia observable en el requerimiento, si 
fuera el caso, en el plazo de treinta días desde la recep-
ción del mismo.

 4. La autoridad competente de la Parte requerida 
informará a la autoridad competente de la Parte requi-
rente inmediatamente y, en todo caso, dentro de los 
sesenta días siguientes al recibo del requerimiento, de:

a) la fecha de transmisión de la decisión o instru-
mento al destinatario;

b) si hubiera sido imposible ponerse en contacto 
con el destinatario, las medidas adoptadas para ponerse 
en contacto con el mismo y una explicación de los 
motivos de esa imposibilidad.

La Parte requirente decidirá entonces si anular o no 
su requerimiento. Si decidiera no anularlo, las Partes, 
informal y directamente, mediante un acuerdo amistoso 
o de otro modo, analizarán las posibilidades de alcan-
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zar el objeto del requerimiento, y se consultarán entre 
sí el modo de lograr tal objetivo.

5. Se considerará que la notificación ha sido impo-
sible si la autoridad competente de la Parte requirente 
no recibe ninguna comunicación de la autoridad com-
petente de la Parte requerida en un plazo de sesenta días 
a partir del recibo del requerimiento.

6. Las restricciones temporales mencionadas en el 
presente artículo no afectarán en modo alguno la vali-
dez y legalidad de la notificación efectuada en virtud 
del presente Acuerdo.

7. El presente artículo no restringe la aplicación 
de la legislación nacional de la Parte requirente sobre 
notificaciones, siendo igualmente válidos ambos proce-
dimientos.

ARTÍCULO 10

Costes

La Parte requerida sufragará los costes en los que 
se incurra por razón de la prestación de la asistencia, a 
menos que las autoridades competentes de las Partes 
contratantes, de mutuo acuerdo, dispongan lo contra-
rio. A solicitud de cualquiera de las Partes contratan-
tes, las autoridades competentes se realizarán las con-
sultas que sean necesarias en relación con este artículo. 
En concreto, la autoridad competente de la Parte reque-
rida consultará a la autoridad competente de la Parte 
requirente, por anticipado, si cabe esperar que los cos-
tes derivados del suministro de información relaciona-
do con un requerimiento concreto resulten extraordi-
narios.

ARTÍCULO 11

Legislación para el cumplimiento del Acuerdo

Las Partes contratantes promulgarán la legislación 
que sea necesaria para cumplir y hacer efectivos los tér-
minos del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 12

Idioma

Los requerimientos de asistencia y las respuestas a 
los mismos se redactarán en inglés, o en español e 
inglés.

ARTÍCULO 13

Procedimiento amistoso

1. Cuando surjan dudas o dificultades entre las 
Partes contratantes en relación con la aplicación o la 

interpretación del presente Acuerdo, las autoridades 
competentes harán lo posible por resolverlas mediante 
un acuerdo amistoso.

2. Además del esfuerzo a que se refiere el aparta-
do 1, las autoridades competentes de las Partes contra-
tantes podrán convenir los procedimientos que deban 
seguirse en virtud de los artículos 5, 6 y 9.

3. Las autoridades competentes de las Partes con-
tratantes podrán comunicarse directamente entre sí a fin 
de llegar a un acuerdo al amparo del presente artículo.

4. Las Partes contratantes podrán convenir tam-
bién otras formas de solución de controversias.

ARTÍCULO 14

Entrada en vigor

1. El Gobierno del Reino de los Países Bajos y el 
Gobierno del Reino de España se notificarán entre sí, 
por conducto diplomático, que se han cumplido los 
procedimientos internos exigidos en cada Parte contra-
tante para la entrada en vigor del presente Acuerdo.

2. El Acuerdo entrará en vigor transcurrido un 
plazo de tres meses a partir de la fecha de recepción de 
la última notificación a que se refiere el apartado 1.

3. Lo dispuesto en el presente Acuerdo surtirá 
efectos respecto de cualquier período impositivo que, 
de acuerdo con el Derecho interno de la Parte requiren-
te, en el momento de realizar el requerimiento no hubie-
ra prescrito a los efectos de una inspección.

4. Las Antillas Neerlandesas dejarán de conside-
rarse uno de los territorios a los que se hace referencia 
en el apartado 1 de la Disposición Adicional primera de 
la Ley 36/2006, de Medidas para la Prevención del 
Fraude Fiscal, de 29 de noviembre, en la fecha en la 
que el presente Acuerdo surta efectos. En este sentido, 
la fecha en la que el Acuerdo surte efectos es aquélla en 
la que entra en vigor.

5. La información intercambiada en virtud del 
presente Acuerdo se considerará un «intercambio de 
información efectivo» conforme con la legislación 
interna de las Partes contratantes.

ARTÍCULO 15

Terminación

1. El presente Acuerdo permanecerá en vigor hasta 
su denuncia por una de las Partes contratantes. Cual-
quiera de las Partes contratantes podrá notificar por 
escrito la denuncia del Acuerdo, por conducto diplomá-
tico, al menos con seis meses de antelación al final de 
cualquier año civil que comience una vez transcurrido 
un plazo de dos años desde la fecha en que el Acuerdo 
entre en vigor.
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2. En tal caso, el Acuerdo dejará de surtir efecto el 
primer día de enero del año civil siguiente a aquel en 
que se notifique la denuncia.

3. Con independencia de la terminación del pre-
sente Acuerdo, las Partes contratantes seguirán obliga-
das por las disposiciones del artículo 8 con respecto a 
cualquier información obtenida en virtud del presente 
Acuerdo.

En fe de lo cual, los signatarios, debidamente auto-
rizados al efecto por sus respectivos gobiernos, han fir-
mado el presente Acuerdo.

Hecho en doble ejemplar en Madrid, el 10 de junio 
de 2008, en las lenguas española, neerlandesa e inglesa, 
siendo todos los textos igualmente auténticos. En caso 
de divergencia en la interpretación, prevalecerá el texto 
en lengua inglesa.
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